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Cordial saludo, 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como 
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el 
aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y 
hora de recibo. 

Atentamente, 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
...EJCL...

De: JULIAN ANDRES ESPAÑA PIÑERO <julian.espana@sueje.edu.co>
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 5:03 p. m.
Asunto: Contestación demanda Jhon Alexander Ramirez Rad. 2020-00263 Juzgado 46 Administrativo 
de Bogotá

Buenas tardes,  

Remito lo anunciado en el asunto.
CARPETA CONTRATOS JHON ALEXANDER RAMIRE…

-- 
Atentamente,  

Julián Andrés España Piñeros 
Profesional Jurídico 



Sistema Universitario del Eje Cafetero-SUEJE-
PBX: 3212221 

Los datos personales que se han recogido por medio de este canal serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 

2012 y sus decretos reglamentarios, con el fin de comunicarle cualquier situación o evento relacionado con los productos y servicios de 

SUEJE SISTEMA UNIVERSITARIO DEL EJE CAFETERO.. Cualquier divulgación, distribución, copia o uso no autorizado podrá ser 

considerado ilegal según lo dispuesto en el titulo VII BIS del Código Penal Colombiano "Protección de la información y de los datos". El 

presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 de la República de Colombia.

Si Usted desea que sus datos sean suprimidos de nuestras bases de datos, le solicitamos manifestarlo en forma expresa en el término 

de treinta (30) días hábiles, contados a partir del envío de esta comunicación al correo electrónico: protecciondedatos@sueje.edu.co al 

teléfono (6) 3212221, de lo contrario, se considerará que nos autoriza para que los mismos sean utilizados para los siguientes 

propósitos, según lo estipulado en el numeral 4 del citado artículo 10 del decreto 1377 de 2013.

La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la cual está dirigida. Si no 

es el receptor autorizado; cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por 

error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido 

escaneados y se cree que están libres de virus. Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. SISTEMA 

UNIVERSITARIO DEL EJE CAFETERO -SUEJE-, no se hace responsable por pérdidas o daños causados por su uso.



 

Señor  
JUEZ 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 

ASUNTO  : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
REFERENCIA  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE : JHON ALEXANDER RAMIREZ BARRERA  
DEMANDANDO : ICBF Y OTROS 
RADICADO  : 2020-00263 

 
JULIÁN ANDRÉS ESPAÑA PIÑEROS, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en nombre y representación del SISTEMA 
UNIVERSITARIO DEL EJE CAFETERO -SUEJE-, antes Red Alma Mater, según poder 
especial, amplio y suficiente, debidamente conferido por el Director Ejecutivo de la entidad, 
con el debido respeto, y el termino legal previsto, presente contestación de la demanda 
instaurada por el señor JHON ALEXANDER RAMIREZ BARRERA en contra del ICBF Y 
OTROS, para lo cual procedo de la siguiente manera:  
 
 

RESPECTO DE LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO: No me consta. No cuenta SUEJE con la documentación necesaria 
para contestar al hecho en mención, y por tanto se atiene la entidad a lo que resulte 
probada. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No me consta. No cuenta SUEJE con la documentación necesaria 
para contestar al hecho en mención, y por tanto se atiene la entidad a lo que resulte 
probada. 
 
AL HECHO TERCERO: No me consta. No cuenta SUEJE con la documentación necesaria 
para contestar al hecho en mención, y por tanto se atiene la entidad a lo que resulte 
probada. 
 
AL HECHO CUARTO: No me consta. No cuenta SUEJE con la documentación necesaria 
para contestar al hecho en mención, y por tanto se atiene la entidad a lo que resulte 
probada. 
 
DEL HECHO QUINTO AL HECHO DÉCIMO CATORCE: Es cierto y se acepta. 
 
DEL HECHO SEXTO Y NOVENO: No me consta. No cuenta SUEJE con la documentación 
necesaria para contestar al hecho en mención, y por tanto se atiene la entidad a lo que 
resulte probada.  
 



 

DEL HECHO DÉCIMO AL DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto y se acepta. 
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO: No me consta. No cuenta SUEJE con la documentación 
necesaria para contestar al hecho en mención, y por tanto se atiene la entidad a lo que 
resulte probada. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No me consta. No cuenta SUEJE con la documentación 
necesaria para contestar al hecho en mención, y por tanto se atiene la entidad a lo que 
resulte probada. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEPTIMO: No me consta. No cuenta SUEJE con la documentación 
necesaria para contestar al hecho en mención, y por tanto se atiene la entidad a lo que 
resulte probada. 
 
DEL HECHO DÉCIMO OCTAVO AL DÉCIMO NOVENO: No me consta. No cuenta esta 
entidad con la información necesaria para controvertir o afirmar alguno de los 
pronunciamientos realizados, y por tanto, se atiene a lo que resulte probado dentro del 
proceso.  
 
DEL HECHO VIGÉSIMO AL VIGÉSIMO TERCERO: Es cierto y se acepta. 
 
DEL HECHO VIGÉSIMO CUARTO AL TRIGÉSIMO PRIMERO: No me consta. No cuenta 
esta entidad con la información necesaria para controvertir o afirmar alguno de los 
pronunciamientos realizados, y por tanto, se atiene a lo que resulte probado dentro del 
proceso. 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO: No me consta. Es un hecho que debe probarse en el 
transcurso del proceso.   
 
DEL HECHO TRIGÉSIMO TERCERO AL TRIGÉSIMO SÉPTIMO: No me consta. No 
cuenta SUEJE con la documentación necesaria para contestar al hecho en mención, y por 
tanto se atiene la entidad a lo que resulte probada. 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO OCTAVO: No es un hecho, es un fundamento de derecho que 
debe probarse en juicio. 
 
 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 
 
De manera respetuosa, manifiesto que el SISTEMA UNIVERSITARIO DEL EJE 
CAFETERO se opone a todas y cada una de las pretensiones formuladas en contra del 
ICBF. Lo anterior se respalda en los FUNDAMENTOS DE DEFENSA que se esbozaran a 
continuación.  
 



 

 
FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
Entre el SISTEMA UNIVERSITARIO DEL EJE CAFETERO -SUEJE- y EL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- se suscribieron varios convenio 
interadministrativos de apoyo a la gestión del ICBF. 
 
Para el optimo desarrollo de las actividades que comprendía los convenios, se debió 
emplear el personal idóneo y con la experiencia necesaria para llevar a buen termino el 
objeto contractual. Es por lo anterior que nace la relación contractual entre el señor JHON 
ALEXANDER RAMIREZ BARRERA y SUEJE. 
 
El contrato por prestación de servicios, es un contrato del orden estatal, habilitado 
legalmente por el artículo 32, Numeral 3, de la Ley 80 de 1993. 
 

“ARTÍCULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES: Son contratos estatales 
todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades 
a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en 
disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, 
así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación: 
(…) 
3o. Contrato de Prestación de Servicios. 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento 
de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 
se celebrarán por el término estrictamente indispensable. 
(…)” 

 
Es mediante esta modalidad que se vinculó el personal idóneo que necesitaba EL ICBF, y 
el señor JHON ALEXANDER RAMIREZ BARRERA fue uno de esos contratistas idóneos 
que se vincularon para el cumplimiento del objeto contractual.  
 
Pero, en ningún caso se puede asegurar que el contrato del señor JHON ALEXANDER 
RAMIREZ BARRERA, se asemeja tan siquiera a un contrato laboral. El Código Sustantivo 
de Trabajo en sus artículos 23 y 24 estableció los elementos para estructurar una relación 
laboral en los siguientes términos: 
 

“i) La actividad personal del trabajador; ii) la continuada subordinación o 
dependencia «del trabajador respecto del empleador, que faculta a éste para 
exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, 



 

tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe 
mantenerse por todo el tiempo de duración del contrato. Todo ello sin que 
afecte el honor, la dignidad y los derechos mínimos del trabajador en 
concordancia con los tratados o convenios internacionales que sobre derechos 
humanos relativos a la materia obliguen al País»; y iii) un salario como 
retribución del servicio, presupuestos que han servido de sustento a esta 
corporación para determinar la existencia de un vínculo laboral.”1 

 
Y es que revisada las pruebas que se anexaron con la demanda, no se encuentra prueba 
alguna que establezca los requisitos que debe tener un contrato para ser laboral, y menos, 
que demuestren una supuesta supremacía de la realidad sobre las formas. Por el contrario, 
estamos frente a un contrato por prestación de servicios que cumple todos los requisitos 
que consagra la Ley 80 de 1993. Siguiendo esta línea argumentativa, el H. Consejo de 
Estado ha explicado en diferentes oportunidades como se debe entender cada uno de los 
requisitos que conforman el contrato laboral, al respecto esta corporación ha dicho:  
 

En efecto, esta Sección en la sentencia del 4 de febrero de 2016, expediente 
0316-14, consejero Ponente Gerardo Arenas Monsalve desarrolló los 
elementos de la relación laboral así: (i) la subordinación o dependencia es la 
situación en la que se exige del servidor público el cumplimiento de órdenes en 
cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, y se le 
imponen reglamentos, la cual debe mantenerse durante el vínculo; (ii) le 
corresponde a la parte actora demostrar la permanencia, es decir, que la labor 
sea inherente a la entidad, y la equidad o similitud, que es el parámetro de 
comparación con los demás empleados de planta, requisitos necesarios 
establecidos por la jurisprudencia, para desentrañar de la apariencia del 
contrato de prestación de servicios una verdadera relación laboral; y, (iii) por el 
hecho de que se declare la existencia de la relación laboral y puedan 
reconocerse derechos económicos laborales a quien fue vinculado bajo la 
modalidad de contrato de prestación de servicios que ocultó una verdadera 
relación laboral, no se le puede otorgar la calidad de empleado público, dado 
que para ello es indispensable que se den los presupuestos de nombramiento 
o elección y su correspondiente posesión.2 

 
En este orden de ideas, no encuentra este apoderado judicial, que en el termino de duración 
del contrato por prestación de servicios que suscribió el señor JHON ALEXANDER 
RAMIREZ BARRERA con SUEJE, se haya configurado un contrato laboral, en razón a la 
teoría de la supremacía de la realidad sobre las cargas.  
 
Además de lo anterior, es evidente que la relación contractual entre el señor JHON 
ALEXANDER RAMIREZ BARRERA y SUEJE culmino en el año 2011, rompiendo 

 
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, M.P. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS, Radicado 1358-16, 11 de julio de 2019.  
2 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, M.P. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS, Radicado 1358-16, 11 de julio de 2019. 



 

cualquier relación de continuidad que pudiere existir entre las partes y operando el 
fenómeno de la prescripción trienal.    
 
Es en razón a lo anterior, que deberán despacharse negativamente todas las pretensiones 
del demandante. 
 
 

EXCEPCIONES 
 
PRESCRIPCIÓN 
 
Tiene su fundamento en los siguientes hechos: 
 
Entre la demandante y mi representada se suscribieron los contratos de que habla el 
demandante en los hechos. De lo anterior se puede notar claramente, que existió un 
rompimiento de la continuidad del contrato, y que las pretensiones que hoy tiene el 
demandante, debieron presentarse en su momento o hasta 3 años más.  

 
Es por ello, que se puede dilucidar que, entre la fecha de terminación de los contratos de 
prestación de servicios y la fecha de presentación de la demanda han transcurrido más de 
tres (3) años, por lo tanto, cualquier acreencia laboral que pueda llegar a comprobarse en 
juicio, esta prescrita conforme a los previsto por el artículo 488 del C.S.T. 
 
NO AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE RECLAMACIÓN, NI 
CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN.  
 
El señor JHON ALEXANDER RAMIREZ BARRERA, no agoto los requisitos para instaurar 
la demanda de que trata el Artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que no presentó 
reclamación alguna ante SUEJE, ni citó a conciliar al mismo.  
 
Por lo anterior, no se generó acto administrativo por parte de SUEJE que se encuentre 
enjuiciado en el presente proceso.  
 
 

PRUEBAS 
 

1. Carpeta Contrato 001-2008 JOHN ALEXANDER RAMIREZ BARRERA-79222158. 
2. Carpeta Contrato 001-2009 JOHN ALEXANDER RAMIREZ BARRERA-79222158.  
3. Carpeta Contrato 024-037-2010 JOHN ALEXANDER RAMIREZ BARRERA-

79222158. 
4. Carpeta Contrato 193-2009 JOHN ALEXANDER RAMIREZ BARRERA-79222158. 
5. Carpeta Contrato 13506 CV 001-2011 ICBF JOHN ALEXANDER RAMIREZ 

BARRERA. 
 



 

 
ANEXOS 

 
1. Poder Especial debidamente conferido. 
2. Certificado de existencia y representación SISTEMA UNIVERSITARIO DEL EJE 

CAFETERO, antes Red Alma Mater. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
EL SISTEMA UNIVERSITARIO DEL EJE CAFETERO, se notifica en la carrera 27 No. 10-
25 Casa 16 Urbanización Curacavi en la ciudad de Pereira. Teléfono (6) 3212221.Correo 
Electrónico de la entidad notificacionesjudiciales@sueje.edu.co 
julian.espana@sueje.edu.co  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
JULIÁN ANDRÉS ESPAÑA PIÑEROS 
C.c. 1.088.291.345 de Pereira  
T.P. 244.503 del C.S. de la J.  

mailto:notificacionesjudiciales@sueje.edu.co
mailto:julian.espana@sueje.edu.co
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JULIAN ANDRES ESPAÑA PIÑERO <julian.espana@sueje.edu.co>

Otorgamiento de PODER Decreto 806 de 2020
1 mensaje

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@almamater.edu.co> 2 de noviembre de 2021, 16:48
Para: JULIAN ANDRES ESPAÑA PIÑERO <julian.espana@sueje.edu.co>
Cc: Diego Mauricio Arias Arango <mauricio.arias@sueje.edu.co>

Señores
JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ
Bogotá D.C.
E.        S.        D.
 
REFERENCIA           :           OTORGAMIENTO DE PODER
ASUNTO                   :           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICADO               :           RAD. 2020-00263
DEMANDANTE         :           JHON ALEXANDER RAMIREZ BARRERA
DEMANDADA           :           ICBF Y OTROS
 
DIEGO MAURICIO ARIAS ARANGO, mayor de edad y vecino de Pereira – Risaralda, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 10.012.440 expedida en Pereira, Director Ejecutivo del SISTEMA UNIVERSITARIO DEL EJE
CAFETERO – SUEJE, antes RED ALMA MATER, con NIT 816004907-3; al señor Juez manifiesto que
confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado JULIAN ANDRÉS ESPAÑA PIÑEROS, abogado en ejercicio,
domiciliado en la ciudad de Pereira, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.291.345 de Pereira y tarjeta
profesional 244.503 del C.S.J., para que en nuestro nombre y representación, continúe y lleve hasta su terminación el
proceso de la referencia.
 
Otorgo a nuestro apoderado, las facultades propias del mandato conferido, en especial todas las facultades
inherentes al mandato conferido, consagrados en el Artículo 77 del Código General del Proceso.
 
Atentamente,
 
 
                                                                                             
DIEGO MAURICIO ARIAS ARANGO
C.C. 10.012.440 de Pereira
Representante Legal SUEJE

-- 

Atentamente, 

Coordinación Jurídica SUEJE

Los datos personales que se han recogido por medio de este canal serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 2012 y sus decretos
reglamentarios, con el fin de comunicarle cualquier situación o evento relacionado con los productos y servicios de SUEJE SISTEMA UNIVERSITARIO
DEL EJE CAFETERO.. Cualquier divulgación, distribución, copia o uso no autorizado podrá ser considerado ilegal según lo dispuesto en el titulo VII BIS
del Código Penal Colombiano "Protección de la información y de los datos". El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y
1581 de 2012 de la República de Colombia.

Si Usted desea que sus datos sean suprimidos de nuestras bases de datos, le solicitamos manifestarlo en forma expresa en el término de treinta (30)
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días hábiles, contados a partir del envío de esta comunicación al correo electrónico: protecciondedatos@sueje.edu.co al teléfono (6) 3212221, de lo
contrario, se considerará que nos autoriza para que los mismos sean utilizados para los siguientes propósitos, según lo estipulado en el numeral 4 del
citado artículo 10 del decreto 1377 de 2013.

La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la cual está dirigida. Si no es el receptor
autorizado; cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por
favor reenvíelo al remitente y borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus.
Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. SISTEMA UNIVERSITARIO DEL EJE CAFETERO -SUEJE-, no se hace responsable
por pérdidas o daños causados por su uso.

mailto:protecciondedatos@sueje.edu.co









































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































